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wf{,'niate",¡o de ¡f;ducación y 7w.Jticia

O¡lnive'Widad Jacional de gaita SALTA, 1 - . 987
BUENOS AIRES 177 ·4400 SALTA (R.A,)

Expte. N° 18.066/85
VISTO:

La resolución rectora1 N° 331-86 del 12 de Junio de 1986,
recaída a Fs. 12; y

CONSIDERANDO:
Que por la misma se conva1ida la resolución N° 065/86 de /

la Facultad de Ciencias de la Salud por la que se otorga licencia sin gQ
ce de haberes al señor Leonardo Castelli, desde el lU de Mayo al 31 de /
Octubre del corriente año;

Que así también se dispuso que una vez finalizada la refe-
rida licencia, el nombrado agente deberá reintegrarse a la Dirección Ge-
neral de Obras y Servicios, de la que depende;•....•

Que el señor Caste11i hace saber que a partir del 3 de No-
viembre último, con el conocimiento de la Dirección General de Obras y /
Servicios, se reintegra al cargo;

POR ELLO Y atento a lo informado por Dirección General de Personal,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Tener por reintegrado a sus funciones de dibujante en la Di
rección General de Obras y Servicios, al señor Leonardo CASTELLI, a partTr
del 3 de Noviembre de 1986.
ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su
toma de razón y demás efectos.

! u.K. .1
r-

Ing. JU~AJ-CA,q.¡,,es.~1'tT1')r.
sE."t:-.obr-r-rl5"~=:-:-="'/

~156-87

•


